
 

 El Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, en sesión Ordinaria 
celebrada el día 29 de junio de 2016, en el punto 5 del Orden del día: Propuestas de la 
Comisión de Estudios Propios: 5.1. Aprobación, si procede, de precios públicos de 
los estudios propios para el curso académico 2016-2017. 
 

ACO RDO:  
 

A propuesta del Vicerrectorado de Política Académica, aprobar los precios 
públicos para los Títulos Propios de la Universidad de Zaragoza para el curso académico 
2015-2016. 

 
En el anexo 1 de este acuerdo se relacionan los estudios nuevos y modificados 

aprobados por Consejo de Gobierno de esta Universidad  y continuaciones de estudios 
propios. 

 
En el anexo 2 de este acuerdo se incluyen los estudios nuevos y modificados 

aprobados por el Consejo de Gobierno de esta Universidad en fecha 28 de junio de 2016 
y continuaciones de estudios propios. 

 
Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos señalándose que 

este acuerdo se emite con anterioridad a la aprobación del acta de la sesión (Ley 30/1992 
de 26 de noviembre). 

 
Zaragoza, 29 de junio de 2016 
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